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I.  HACIA UN MODELO CONTABLE UNIVERSAL

El mundo de los negocios está muy cerca de lo que hace un par de décadas se consideraba una utopía, como es la adopción de un modelo contable universal donde los elementos que integran los estados financieros se reconozcan y midan de manera uniforme en todos los países.  Lo que está haciendo posible este milagro es el grado de internacionalización o globalización que han alcanzado los negocios y por lo tanto los usuarios de los estados financieros desean analizarlos directamente sin que medien conversiones de un país a otro de las normas de contabilidad utilizadas.  Para lograr esto, lo primero que se debe hacer es concebir un modelo bien fundamentado en los criterios de reconocimiento y de valuación y en este sentido ha trabajado intensamente el International Accounting Standards Board (IASB) quien reemplazó al International Accounting Standards Committee IASC, encargado en lo posible de eliminar las diferencias en las normas de contabilidad, mediante la búsqueda de la armonización de regulaciones, principios contables y procedimientos relativos a la preparación y presentación de los estados financieros. 

El IASB fue precedido por la Junta del IASC, que nació el 29 de junio de 1973 como resultado de un acuerdo realizado entre los cuerpos profesionales de contaduría de Australia, Canadá, Francia, Alemania, Japón, México, Holanda, Reino Unido e Irlanda, y los Estados Unidos de América.  En noviembre 1982 se firmó un Acuerdo y una Constitución.  Esta Constitución fue revisada adicionalmente en Octubre 1992 y Mayo 2000.  Bajo la Constitución de Mayo 2000, los cuerpos profesionales de contaduría adoptaron un mecanismo que le permitió a los Fideicomisarios o Alta Dirección entrar en operación en Mayo 2000.  Los Fideicomisarios o Alta Dirección pusieron en vigencia la nueva Constitución en Enero 2001 y la revisaron en Marzo 2002.

El International Accounting Standards Board - IASB fue establecido en 2001 como parte de la International Accounting Standards Committee Foundation - IASCF.  El gobierno de la IASCF recae en diez y nueve Fideicomisarios o Alta Dirección.  Las responsabilidades de los Fideicomisarios o Alta Dirección incluyen el nombramiento de los miembros del IASB y los consejos y comités asociados, lo mismo que asegurar la financiación de la organización.  El IASB está compuesto por veinte miembros de tiempo completo y dos de tiempo parcial. Es responsabilidad del IASB la aprobación de los International Financial Reporting Standards - IFRSs y de los documentos relacionados, tales como la Estructura Conceptual para la Preparación y Presentación de Estados Financieros, los borradores en discusión pública, y los otros documentos para discusión.

OBJETIVOS DEL IASB

Los objetivos del IASB son:

a.
Desarrollar, para el interés público, un conjunto único de estándares globales de contabilidad de alta calidad, comprensibles y de cumplimiento forzoso que requieran información de alta calidad, transparente y comparable dentro de los estados financieros y dentro de la otra presentación de reportes financieros para ayudar a los participantes en los diferentes mercados de capital del mundo y a los otros usuarios de la información a que tomen decisiones económicas;

b.
Promover el uso y la aplicación rigurosa de esos estándares; y

c.
Trabajar activamente con los emisores de estándares nacionales para producir la convergencia de los estándares nacionales de contabilidad y de los IFRSs hacia soluciones de alta calidad.

ESTRATEGIAS DEL IASB

El IASB logra sus objetivos principalmente mediante el desarrollo y la publicación de los IFRSs y mediante la promoción del uso de esos estándares en los estados financieros de propósito general y en la otra presentación de reportes financieros.  La otra presentación de reportes financieros comprende la información provista por fuera de los estados financieros y que asiste en la interpretación de un conjunto completo de estados financieros o que mejora la habilidad de los usuarios para tomar decisiones económicas eficientes.  En el desarrollo de los IFRSs, el IASB trabaja con los emisores de estándares nacionales para maximizar la convergencia de los IFRSs y de los estándares nacionales.

Los IFRSs establecen requerimientos de reconocimiento, medición, presentación y revelación,  en los estados financieros de propósito general, relacionados con transacciones y eventos que son importantes. También pueden establecer tales requerimientos para transacciones y eventos que surgen principalmente en industrias específicas.  Los IFRSs se basan en la Estructura Conceptual, la cual direcciona los conceptos subyacentes a la información presentada en los estados financieros de propósito general.  El objetivo de la Estructura Conceptual es facilitar la formulación consistente y lógica de los IFRSs. La Estructura Conceptual también provee una base para el uso del juicio en la solución de problemas de contabilidad.

ALCANCE DE LAS IFRSs

Los IFRSs están diseñados para aplicar a los estados financieros de propósito general y a la otra presentación de reportes financieros de todas las entidades con ánimo de lucro. Las entidades con ánimo de lucro incluyen aquellas vinculadas a actividades comerciales, industriales, financieras y similares, ya sea que estén organizadas como corporaciones o en otras formas.  Incluyen organizaciones tales como compañías de seguros mutuas y otras entidades cooperativas mutuas que proveen dividendos y otros beneficios económicos, de manera directa y proporcionada, a sus propietarios, miembros o participantes.  Si bien los IFRSs no están diseñados para que apliquen a las actividades sin ánimo de lucro del sector privado, sector público o gobierno, las entidades con tales actividades los pueden encontrar apropiados.  El Public Sector Committee de la International Federation of Accountants – PSC (Comité del Sector Público) de la International Federation of Accountants IFAC ha emitido una Guía que señala que los IFRSs son aplicables a las empresas de negocios gubernamentales.  El PSC prepara, con base en los IFRSs, estándares de contabilidad para gobiernos y para las otras entidades del sector público que son diferentes de las empresas de negocios gubernamentales.

Los IFRSs aplican a todos los estados financieros de propósito general.  Tales estados financieros están dirigidos a las necesidades comunes de información de un amplio rango de usuarios, por ejemplo, accionistas, acreedores, empleados y el público en general.  El objetivo de los estados financieros es proveer información sobre la posición financiera, el desempeño y los flujos de efectivo de una entidad, información que es les es útil a esos usuarios en la toma de decisiones económicas.

LA ADOPCION ES EL UNICO CAMINO

Si una empresa o un país desea armonizar sus normas de contabilidad locales con las normas internacionales de informes financieros, el único camino que tiene es la adopción plena de los IFRSs, por cuanto el IAS 1 Presentation of Financial Statements (NIC 1 Presentación de Estados Financieros) incluye el siguiente requerimiento en el párrafo 11:

“Una empresa cuyos estados financieros cumplen con las Normas Internacionales de Contabilidad debe revelar ese hecho. No debe declararse que los estados financieros cumplen con las Normas Internacionales de Contabilidad a menos que cumplan con todos los requerimientos de cada Norma aplicable y de cada Interpretación del Comité de Interpretaciones que sea aplicable.” .

SITUACION MUNDIAL ANTE LOS IFRSs

La preocupación por la armonización de las Normas de Contabilidad, no es solamente de Colombia sino que es el tema al que más le está dedicando tiempo la profesión contable, como se puede apreciar en el siguiente resumen:

	País
	Situación Frente a NICs

	Costa Rica
	Después del 1 de octubre de 1999  implemento IAS como las normas generalmente aceptadas en este país

	Ecuador


	En 1996 la Federación Nacional de Contadores mediante resolución 09-01-96 establece que a partir de 1 de enero de 1996 es obligatorio el uso de IAS

	Honduras


	The Honduran College of University Professionals in Public Accounting ("COHPUCP") adoptó IAS en mayo 26 de 1996 , obligatorio desde 1 de enero de 1997

	Barbados


	Desde enero 1 de 1996 El Institute of Chartered Accountants of Barbados (ICAB) Adoptó las IAS como las normas generalmente aceptadas en este lugar.

	República Dominicana
	En Septiembre 1999 el Instituto de Contadores Públicos Autorizados de la República Dominicana adoptó International Accounting Standards como normas generalmente aceptadas en República Dominicana.

	Panamá
	Para las compañías que transan en bolsa es obligatorio el uso de IAS

	Perú
	Adoptó las NICs de aplicación obligatoria

	Haití
	Adoptó las NICs de aplicación obligatoria

	Paraguay
	Adoptó las NICs de aplicación obligatoria

	Nicaragua
	Adoptó las NICs en julio de 2003, para aplicarlas a los estados financieros a partir de julio de 2004

	Uruguay
	Adoptó las NICs de aplicación obligatoria

	Unión Europea
	En junio de 2002, el Parlamento Europeo requirió que todas las compañías registradas en Europa se adhieran a las Normas Internacionales de Contabilidad a partir del 2005.

	Armenia
	El gobierno de Armenia decidió por medio  Decreto 740 (26 de noviembre de 1999) adoptar las IAS

	Australia
	Ya se aprobó la adaptación de IAS, pero aun no se ha terminado el proceso

	Bahrain
	Por ley, los bancos en Bahrain deben usar IAS

	Cambodia
	En 1998 Cambodia adopto una nueva ley totalmente basada en IAS

	Chipre
	El Institute of Certified Public Accountants of Chipre adopto todas las IAS desde 1981.

	Egipto
	Todas las compañías que transen en bolsa deben seguir IAS, así como las que son especializadas en inversiones.

	Georgia


	En Febrero 5 de 1999,  el  Parlamento de  Georgia emitió una ley  (firmada por el presidente el 26 de febrero) adoptando  International Accounting Standards como las normas standard para Georgia.

	Alemania
	Las compañías que transan en bolsa deben seguir las IAS

	Ghana
	Las normas contables están totalmente basadas en IAS con modificaciones muy pequeñas

	
	

	Kenya
	En 1998 el  Institute of Certified Public Accountants of Kenya  resolvió la adopción de IAS para los estados financieros desde 1 de enero de 2000 en adelante.

	Macedonia
	Decreto No. 08-6423/1, aprobado por the Minister of Finance of Macedonia el 7 de julio de  1997 declara que las normas contables aplicadas en Macedonia son los IAS

	Malta
	Es obligatorio que todas las empresas estén regidas bajo IAS, como lo establece el Companies act, para los estados financieros posteriores a 30 junio de 1996

	Nepal
	El Institute of Chartered Accountants de Nepal Act, 1996, hace obligatorio el uso de IAS en Nepal

	Omán
	Mediante el Decreto 77 de 1986 el Sultán declaró que todas las compañías deberán adoptar IAS


Comentarios

En el Perú y Uruguay, se aplican además de la NICs algunas normas desarrolladas localmente y, en general, éstas ultimas prevalecen sobre las NICs.

En Uruguay y en Costa Rica la adopción de las NICs como normas propias se hace luego de un estudio de cada una de éstas y de su aplicación a la realidad de cada país.  Así, cada NIC se aprueba en forma separada y se adopta su aplicación en forma obligatoria u optativa dependiendo de sus características y de su adecuación a las características del país. 

En Puerto Rico, se han adoptado como normas propias los PCGA de los Estados Unidos de Norteamérica. 

El caso de Panamá amerita alguna consideración adicional. En 1998 fue aprobada por ley la adopción obligatoria de las NICs.  Sin embargo, ante la oposición de ciertos grupos, esta ley fue suspendida en 1999 por la Suprema Corte de Justicia. En consecuencia, actualmente las empresas tienen la opción de preparar y presentar sus Estados Contables de acuerdo con las NICs o con los PCGA norteamericanos. Estas empresas, en su sección de políticas de contabilidad divulgan el tipo de principios de contabilidad que están utilizando. 

MODELO COLOMBIANO

El modelo contable colombiano actual se adoptó en 1993 con la expedición del Decreto 2649; fue un modelo bastante armónico con el Marco Conceptual y las Normas Internacionales de Contabilidad vigentes en ese momento ya que los tomó como patrón.  Sin embargo, a partir del año 1993 el IASC inició un proceso acelerado de revisión de las normas de contabilidad emitidas previamente y la promulgación de nuevas normas para elementos de los estados financieros no considerados hasta entonces en las normas expedidas.  Este proceso desarmonizó las normas colombianas de las normas internacionales.

Las Normas Colombianas de Contabilidad se basan sustancialmente en el costo o valor neto de realización el menor de los dos y las Normas Internacionales de Contabilidad, para la medición de los elementos de los estados financieros están adoptando cada vez mas el valor razonable (fair value) o el valor de mercado (market value).

El Gobierno Colombiano es consciente de la necesidad de armonizar las normas nacionales de contabilidad con las normas internacionales, para lo cual dejó plasmado en el Artículo 63 de la Ley 550 de 1999 este compromiso.  Sin embargo, no deja de ser  preocupante un compromiso al que no se le asignara fecha límite y se propusiera al Congreso de la República para adoptar la armonización.

Si en el mejor de los casos, se lograra un mecanismo ágil para la armonización contable colombiana con las normas internacionales, cómo se garantizaría que continuaríamos armonizados en el futuro?, sin esta seguridad, cualquier esfuerzo de armonización quedaría incompleto.  Esta mala experiencia la tuvimos con el Decreto 2649 que no se ha actualizado con los cambios que se vienen dando en las Normas Internacionales de Contabilidad.

Soy de la opinión de que debe hacerse un esfuerzo a corto plazo para armonizar las Normas Nacionales con las Normas Internacionales de contabilidad, pero el mecanismo debiera ser ágil que garantice resultados inmediatos, para lo cual sugiero continuar con el Consejo Permanente para la Evaluación de las Normas de Contabilidad establecido en el Artículo 138 del Decreto 2649 donde se observa una amplia representación de todos los sectores.  Pero es esencial que a este organismo se le otorguen plenos poderes para la emisión de las normas.

El estudio debe de partir de un punto claro que es el de definirse si se pretende una armonización en lo fundamental o una adopción total, consciente plenamente de las consecuencias del camino que se escoja.

II.  LAS EMPRESAS COLOMBIANAS QUIEREN LAS IFRSs

Las empresas colombianas que cotizan en bolsa desean tener la posibilidad de aplicar las Normas Internacionales de Contabilidad en la presentación de los estados financieros de propósito general.  Aunque esto supone un cambio importante con relación a sus prácticas actuales están dispuestas a hacer el gran esfuerzo.  La ventaja de aplicar las Normas Internacionales de Contabilidad es que los informes financieros ganen claridad, credibilidad y comparabilidad a nivel internacional.  Las Normas Nacionales actuales en materia de presentación de informes financieros no refleja la realidad de la empresa internacional y los mercados son cada vez más internacionales.

Esta voluntad de las empresas colombianas que cotizan en bolsa se ve reflejada en el documento “Principios y Marco de Referencia para la Elaboración de un Código de Buen Gobierno Corporativo”  liderado por CONFECAMARAS y de cuyo documento se han extraído los siguientes apartes: 

MENSAJE DE CONFECÁMARAS 

Eugenio Marulanda Gómez 

La transparencia, la eficiencia y la probidad en las empresas, son un presupuesto para la competitividad de hoy. Estas premisas en conjunto constituyen un estimulo a la inversión en mercados típicamente integrados frente a los cuales Colombia, no puede permanecer al margen. 

El Código Marco de Buen Gobierno constituye una muestra fehaciente del compromiso del sector privado por impulsar el desarrollo económico a través del restablecimiento de la confianza en las empresas que financian sus actividades, a través del mercado público de valores. 

Confecámaras y el CIPE consolidaron una alianza para promover los Principios de Gobierno Corporativo proferidos por la OECD en 1998, en Colombia. Los resultados materializados en la capacitación de directores, mejores regulaciones y difusión del tema no hubieran sido posibles, sin la concurrencia de otros representantes del sector público y privado. 

Confecámaras agradece la respuesta decidida de los representantes del Sector Privado en esta iniciativa; Asofondos, Bolsa de Valores de Colombia, Cámaras de Comercio de Bogotá y Cartagena, KPMG, Revista Dinero y Juan Carlos Varón, quienes con visión futurista le apuestan al desarrollo del mercado de capitales colombiano. 

Después de un año de juicioso estudio sobre las prácticas, fortalezas y debilidades del mercado doméstico, conforme los resultados del diagnóstico sobre prácticas corporativas de las sociedades colombianas realizado por Confecámaras, ponemos a disposición del público un primer de borrador de Código Marco de Buen Gobierno para recibir comentarios por parte de empresarios, inversionistas, auditores, academia, intermediarios y otros agentes del mercado, para así enriquecer esta iniciativa. 

El Código Marco de Buen Gobierno, no tiene otra pretensión mas que la de ofrecer una guía para que el sector empresarial de manera autónoma, gradual y particular adopte mejores prácticas corporativas. El Comité resalta que las asimetrías en la organización de las empresas, no permiten que el Código Marco sea adoptado en su integridad por todas las sociedades y aclara que en algunos casos deben tomarse en cuenta asuntos no contemplados en el documento. Este Código Marco se constituirá en un “Benchmark” para que los inversionistas elaboren sus propias guías de inversión. 

Sin otro particular, me suscribo agradeciendo nuevamente al CIPE de Washington por creer en Colombia, y a los demás miembros del Comité por ser protagonistas del cambio.
Objetivo del Código Marco de Buen Gobierno 

El objeto del presente Código de Buen Gobierno, es brindar a las sociedades colombianas una herramienta de competitividad para garantizar la inversión, evitar la fuga masiva de capital hacia el exterior, promover el mercado de capitales y prepararse a través de mecanismos concretos para los procesos de globalización económica que exigen la adopción de estándares internacionalmente reconocidos sobre la forma en que se administran y controlan las sociedades. 

El presente Código servirá de marco de referencia para que las sociedades elaboren sus Códigos Internos de Gobierno Corporativo. Los estándares contenidos en el presente documento, constituyen directrices generales sobre el modelo de Gobierno Corporativo que las sociedades deberán adaptar a su organización, actividad económica y fuentes de financiación. 

Destinatarios del Código Marco de Buen Gobierno 

Los estándares de Buen Gobierno Corporativo contenidos en el presente documento, están dirigidos a las sociedades que obtienen financiamiento a través del Mercado Público de Valores. 

De la misma manera, las recomendaciones plasmadas en cada una de las secciones servirán de punto de referencia para sociedades cerradas que en el mediano plazo, puedan encontrar en el mercado de capitales, una fuente alternativa de financiación. 

Principios del Código Marco de Buen Gobierno 

Los principios del presente Código son la transparencia, la probidad, y la rendición de cuentas al mercado, aportantes de capital y grupos de interés.
Transparencia, fluidez e integridad de la información

Las sociedades colombianas preferirán la adopción de mecanismos que permitan asegurar que la información se presente de manera precisa y regular acerca de todas las cuestiones que se consideren relevantes referentes a la sociedad, incluidos los resultados obtenidos, la situación financiera, los riesgos eventuales, los conflictos de interés y el gobierno corporativo. Estos mecanismos de revelación de información no deben constituir cargas excesivas de orden administrativo o financiero para las sociedades. Las sociedades se comprometerán a revelar información material y no aquella que pueda poner en peligro su posición competitiva. 

1. Destinatarios de la información: Serán destinatarios de la información aquí contenida los accionistas, los tenedores de títulos, los miembros de la junta directiva, los revisores fiscales y el mercado (incluidos los analistas, medios de comunicación, las bolsas de valores, superintendencias, las firmas calificadores y el público en general).

2. Revelación de información financiera
a.  
Estándares de contabilidad: Las sociedades colombianas adoptarán los principios o estándares de contabilidad promulgados por la IASC.

b.  
Balances y estados de resultados: (i)Los estados financieros deberán incluir cuando menos el balance general, el estado de resultados, el estado de flujos en efectivo, el estado de cambios en la situación financiera y las notas a los estados financieros. (ii) los balances y el estado de resultados deben ser acompañados de un informe narrativo por parte del ejecutivo máximo de la sociedad; (iii) las sociedades colombianas presentarán anualmente e los estados financieros consolidados cuando se trate de grupos empresariales.

c.  
Información Eventual: Cuando exista algún movimiento financiero extraordinario tal como: La necesidad de nueva inversión, perdida repentina, indemnización excesivamente onerosa, gastos de litigios, necesidad de una destinación de fondos, de disponer de las reservas legales o voluntarias y la enajenación de activos representativos los ejecutivos clave deberán revelar dicha información a la Junta Directiva y a los accionistas en tiempo oportuno y de forma integral. Las sociedades establecerán mecanismos para poner a disposición del mercado en tiempo oportuno, dicha información.

d.  
Control y participaciones: Las sociedades revelerán en sus estados financieros (i) las situaciones de control que tengan sobre otras sociedades; (ii) el cambio de control de la sociedad; (iii) la adquisición del mas del 1% del total de las acciones de la sociedad; (iv) la composición accionaria de la sociedad.

e.  
Los sistemas de compensación de los administradores; Las sociedades deberán revelar a los accionistas y al mercado los sistemas de compensación establecidos por la junta directiva para el caso de los ejecutivos clave y aquellos establecidos por la AGA en relación con los miembros de la junta directiva.

3. Revelación de información no financiera: Las sociedades colombianas revelarán información a sus accionistas y al mercado sobre información material que no tenga contenido financiero cuando menos sobre los asuntos relacionados a continuación:

• 
Información sobre la evaluación de los ejecutivos clave

• 
Objetivos, misión y visión de la sociedad

•
Estructura de Gobierno Corporativo

• 
Derechos y procedimientos de votación

• 
Información eventual no financiera: (i) nombramientos y remoción de ejecutivos clave; (ii) procesos de reorganización empresarial; (iii) cambios en la imagen corporativa; (iv) riesgos no financieros; (v) cambios en la estrategia corporativa; (vi) conflictos laborales de alto impacto.

• 
Sistemas de control interno y auditoria

• 
Calificación de valores

4. Mecanismos de revelación de información al mercado: Las sociedades colombianas adoptarán mecanismos idóneos para revelar la información. Se recomienda entre otras cosas, el establecimiento de oficinas para la atención del inversionista, la utilización de portales de Internet y las comunicaciones por medios telemáticos.

5. Mecanismos sobre revelación simultánea de información: Las sociedades colombianas adoptarán mecanismos para que la información revelada, sea allegada a los agentes del mercado en tiempo oportuno y en forma simultánea.

6. Administración del riesgo: Las sociedades colombianas adoptarán mecanismos para revelar y administrar los riesgos. Se recomienda la adopción de una autorregulación prudencial de conformidad o en concordancia con al menos los siguientes principios establecidos en por el Consejo de Basilea
:

• 
Relación de Solvencia

• 
Adopción de GAP

• 
Evaluación de riesgo de contraparte

• 
Evaluación de inversiones a precio de mercado

7. De los sistemas de auditoría: Las sociedades colombianas implantarán sistemas internos de auditoría que permitan evaluar con cierta periodicidad la preparación y presentación de los estados financieros y las revelaciones adicionales que éstos deben contener.

a. 
Funciones de la auditoría: (i) otorgar garantía sobre los procedimientos de la sociedad a los tenedores de títulos y para todos los titulares de acciones, en particular para los titulares de acciones con voto restringido que no tienen mayor influencia en el gobierno de la sociedad; (ii) verificar que los estados financieros reflejen razonablemente la situación financiera de la sociedad y el resultado de sus operaciones; (iii) practicar auditorias especiales sobre la seguridad y confiabilidad de procesos específicos de la entidad, incluyendo evaluaciones de auditoría en línea en organizaciones sistematizadas; (iv) colaborar y reportar al Comité de auditoría de la junta directiva; (v) evaluar el cumplimiento de los preceptos de tipo financiero contenidos en el Código de Buen Gobierno de la sociedad; (vi) Realizar un informe trimestral sobre la situación financiera de la sociedad y revelar a las autoridades competentes las irregularidades en que pueda estar incurriendo la sociedad, después de haber notificado a los administradores y cuando en un término prudencial no hayan tomado medidas correctivas.

b. Características de la auditoría: (i) se recomienda la contratación de servicios externos, para que los procesos de auditaje sean realizados por personal diferente a los empleados de la sociedad;(ii) el revisor fiscal, como persona natural, no podrá encargarse de la auditoría externa de la sociedad; (iii) las relaciones entre los ejecutivos clave de la sociedad y la auditoría deberán ser estrictamente de carácter profesional; (iv) se recomienda que los Directivos del equipo de trabajo de la firma de auditores sean rotados cada cinco años; (v) se recomienda que la firma de auditores externos o revisores fiscales no preste simultáneamente servicios de diseño e implantación de sistemas de información financiera – contable a la misma sociedad; (vi) la junta directiva deberá establecer el sistema de compensación de la auditoría.

8. De la revisoría fiscal: La revisoría fiscal deberá velar por la protección de los derechos de los accionistas y otros aportantes de capital, actuará de buen fe y con criterio independiente de los ejecutivos clave, miembros de junta directiva y de los accionistas.

a.
Servicios de revisoría fiscal y auditoría externa: Las sociedades colombianas que estén obligadas a presentar estados financieros consolidados deberán contratar a la misma firma de revisores fiscales y / o auditores externos para la compañía y sus filiales; la designación de la Firma que se desempeñe como auditor externo podrá ser la misma que actúe como revisor fiscal si tal designación corresponde a la asamblea de accionistas. 

b.
Servicios de revisoría fiscal y consultoría: Se considerarán incompatibles la prestación simultánea de servicios de revisoría fiscal y / o auditoría externa con el diseño e implantación de sistemas de información financiera – contable.


También será incompatible la prestación simultánea de servicios de revisoría fiscal y / o auditoría externa con los de auditoría interna.

ALGUNAS OPCIONES PARA LA ADOPCION DE LOS IFRSs

Los contadores públicos colombianos deben estar conscientes que se van a producir cambios importantes en las normas nacionales de contabilidad y que los caminos de la globalización indican que los cambios se están orientando hacia las Normas Internacionales de Contabilidad.

	OPCION 1

	Expedición  de una ley que ordene la aplicación completa, de una vez, de las IFRSs en todas las empresas.



	VENTAJAS
	DESVENTAJAS

	(     Eficiencia, se haría la transición en una sola operación.

(    Costo menor y evita el riesgo de  excepciones a grupos de empresas en la aplicación de las IFRSs 

(    Todas las empresas adoptarían las IFRSs al mismo tiempo

(    Beneficio para los usuarios de los estados financieros en la uniformidad en la presentación de la información

(     Fuerte señal de que el país esta listo para participar en los mercados de capitales internacionales.


	(    Se corre el riesgo que las empresas  no estén preparadas para un cambio de esta magnitud y consideren por desconocimiento o error que están aplicando las IFRSs cuando en la realidad están dando una aplicación parcial.


	OPCION 2

	Efectuar la transición aplicando las IFRSs gradualmente: primero en un grupo de empresas (con activos mayores a determinado valor; por sectores – bancos o compañías cuyas acciones se cotizan en bolsa-), mientras que las demás empresas efectuarían la transición progresivamente, de acuerdo con lo que se indique en la ley.



	VENTAJAS
	DESVENTAJAS

	(     Daría más tiempo para incluir a todas las empresas en el proceso de transición, mientras que las empresas más grandes o que tengan usuarios internacionales adoptarían inmediatamente las IFRSs


	(    Se tendría un proceso lento en la incorporación de todas las empresas en la adopción de las IFRSs


	OPCION 3

	Actualizar el 2649 para adecuarlo a las nuevas IFRSs, es decir, efectuar la transición utilizando PCGA nacionales para todas las empresas, pero modificándolos en la medida de lo necesario para cumplir con los lineamientos generales de las IFRSs.



	VENTAJAS
	DESVENTAJAS

	(    Esta opción implica una fortaleza en la aplicación de las IFRSs, el proceso se asimilaría en forma eficiente y de cara a las realidades del país.  

(    Es mucho más fácil tratar las excepciones que efectuar un cambio completo.

(    Mayor flexibilidad en la aplicación e interpretación de las Normas.


	(    Los PCGA colombianos constantemente estarían desactualizados frente a nuevas IFRSs.

(    Se corre el  riesgo de que los estados financieros no se ciñan completamente a las IFRSs.

(    Menor grado de confianza de los usuarios internacionales en los estados financieros colombianos.


	OPCION 4

	Ley que ordene la aplicación de las IFRSs de una vez, en todas las empresas,  pero con un mecanismo para que sean acogidas en su totalidad o  parcialmente con las excepciones que se necesiten según la situación o los requisitos económicos o jurídicos locales. Efectuar la transición aplicando las FRSs gradualmente primero en un grupo de empresas (con activos mayores a determinado valor; por sectores – bancos o compañías cuyas acciones se cotizan en bolsa-), mientras que las demás empresas efectuarían la transición progresivamente



	VENTAJAS
	DESVENTAJAS

	(    Es un mecanismo que expresa realidades económicas propias del país.

(     Daría más tiempo para incluir a todas las empresas en el proceso de transición, mientras que las empresas más grandes o que tengan usuarios internacionales adoptarían inmediatamente las IFRSs


	(    El Gobierno podría exigir que a ciertos sucesos u operaciones se les dé un tratamiento determinado

(    La lentitud con que se incorporaría a todas las empresas en el proceso de transición


III.  ALGUNAS DIFERENCIAS ENTRE LAS NORMAS NACIONALES DE CONTABILIDAD Y LAS IFRSs

La expedición del Decreto 2649 de1993 acortó significativamente las diferencias entre las Normas Nacionales y las Normas Internacionales de Contabilidad, ya que buena parte de este decreto se inspiró en las Normas Internacionales.

Pero las diferencias se han ido ampliando de nuevo al quedar estática las normas del Decreto 2649 y desarrollarse las IFRSs.

Algunas diferencias importantes se incluyen en los siguientes párrafos:

1.  VALOR RAZONABLE

Las Normas Internacionales en la medición de los elementos de los estados financieros se vienen dirigiendo hacia el valor razonable (Fair Value) incluyéndolo en unas normas como obligatorio y en otras como opcionales.  Mientras que el modelo colombiano utiliza principalmente el costo histórico tradicional o el costo histórico ajustado por inflación.

2.  DIVERSOS CRITERIOS DE VALUACIÓN

Tanto el modelo nacional como el internacional reconocen que emplear un criterio único de valuación a todos los elementos de los estados financieros no satisface adecuadamente las necesidades de los usuarios y por consiguiente vienen utilizando simultáneamente diferentes criterios de medición en los distintos elementos de los estados financieros teniendo en cuenta su papel en la actividad económica de la entidad.

3.  ESTADOS FINANCIEROS BÁSICOS Y SUS REVELACIONES

La Norma Internacional no considera el Estado de Cambios en la Situación Financiera como básico, mientras que la norma colombiana sí.

También hay diferencias importantes en el requerimiento de las revelaciones esenciales o notas a los estados financieros.

4.  PRINCIPIO DEL PATRIMONIO LIMPIO
Existen diferencias importantes en la determinación de la ganancia o pérdida neta del período, en relación con el registro de los errores fundamentales y cambios en las políticas contables, las Normas Internacionales registran estas operaciones retrospectivamente mediante corrección del patrimonio y presentación de estados financieros de los años anteriores corregidos.  En las normas colombianas estos cambios son prospectivos y deben ser reconocidos únicamente en el Estado de Resultados.

� La regulación prudencial es igualmente recomendada para las sociedades del sector financiero y del sector real


� Gestión de Activos y Pasivo: Mide las variaciones de liquidez y tasas de cambio.





